
Núm. K O . Sábado 19 de Mayo. Año de 1883. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e » , órdenes y anunc ios que hayan de insertarse en 
•ios BOLETINES OFICIALCS se han de mandar al Jefe Polít ico res
pect ivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos . 

(Real urden de 6 de Abrü de 1839.) 

He p u b l i c a t o i l o s l o » I I IJIH , e & c o p t o l o * d o m i n g o » . 

— O - F R E C I O S D S S U 5 C R I C I O N ' . -

En esta capital, l l evado á domic i l io , a'50 pesetas mensuales ant ic ipadas: fue 
ra de el la 3 'BO al mes ; 8 al tr imestre; 18 al semestre , y 28*80 por un a ñ o . 

S e admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del B M I E T I Ü , plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lis d ispos ic iones de las Autoridades , excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
mismo c iu l i iu irr anuncio concerniente al servicio nacional 
q u » d i m a n e de las m i M i i . i s ; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta p o r c a d a linea de Inserción. 

N ú m e r o M U C K O S 9 e é n t l m o » d e p é n e l a . 

Parte oDcial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

8 3 . MM. y Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad en 
s u importante salud. 

toliierno civil. 
.dentaria.—Negociado 1,°—Personal. 

11 ¡i 11 ándose vacante la plaza de Peaton-
couductor de la correspondencia pública 
te Madrid á Hortaleza, con el sueldo 

anual de 350 pesetas, y con obligación de 
servir al pueblo de Canillas, se anuncia 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
para que cu el término de 30 días, á cou-
tar desde esta fecha, dirijan los aspiran
tes á dicha plaza sus solicitudes al Cen
tro Directivo por conducto de este Go
bierno, acreditando ser liceuciado del 
Ejército sin nota alguna desfavorable. 

Madrid á 17 de Mayo de 1883.=El 
Gobernador, J . El Conde do Xiquena. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 
Los ¿res . Alcaldes de los pueblos de 

o t a provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad practica
rán activas diligencias para la busca de 
los objetos sagrados que á continuación 
se expresan, los cuales han sido robados 
en la madrugada del día 11 del actual 
<le la iglesia de Anaya, provincia de S»i-
govia, y caso do ser" habidos los pondrán 
á. disposición de la autoridad correspon
d e n t e , como asimismo á las personas en 
cuyo poder se encuentren. 

Señas de los objetos. 
Un porta-viático de plata, una corona 

<ie Nuestra Señora del Rosario, de idem, 
^ua lámpara del Santísimo de metal 
blanco, un porta-paz de idem, un calde-
frito con hisopo de idem, una cruz de es
tandarte de metal blanco, otra id. idem 
saetal amarillo, el cepillo de las ánimas 
con sus limosnas, la cortinilla del sagra
d o , de seda con el bordado de oro, y un 
'ropón de los monaguillos. 

Madrid 17 de Mayo de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
2 * provincia, la Guardia civil y demás 
^•pendientes de mi Autoridad procederáu 
-°n el mayor celo y actividad á la busca 

* captura del Alférez graduado de iufan-
••«na de Marina, escribiente que fué del 

Observatorio Astronómico de Marina, Don 
Pompeyo Ramos y Forcadell, senten
ciado en rebeldía por Consejo de Guerra 
á la pena de 14 años, ocho meses y un día 
de presidio mayor por los delitos de 
falsificación de documentos y estafa. Si 
fues1" habido será puesto á disposición de 
la Autoridad militar competente, dando 
cuenta á este Gobierno en todo caso del 
resultado que ofrecieren las diligencias 
que ai efecto se practiquen. 

Señas personales. 
Edad 42 años, estatura alta, color 

moreno, barba negra y poblada, pelo 
negro y ojos negros. 

Madrid 17 de Mayo de 1883.=El Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sesión deQ de Abril de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M O R E N O B E N I T E Z . 

Señores que asisten: 
Aguado.—Calvet. — Casuso. — Cem-

borain España.—Chávarri.—Escobar.— 
Fernandez Gómez.—Fernandez Pérez de 
Soto.—García Lomas.—Gil Domínguez.— 
Hernández Arteaga.—Mejía.—Moral.— 
Oriol.—Pelacz Vera.—Peña Villarejo.— 
Presilla.—Rojas.—Romero Gil Sauz.— 
Sainz.—Sánchez Blanco.— Serantes. — 
Sevillano.—Valiño.—Villalon.—Hernán- I 
dez Prieta (Secretario).—Calvo (Secre
tario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, y leída el acta de la anterior, 
se aprueba. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputaciou acuerda admitir las di
misiones de D. Alfonso Caro y Abad y 
D. Félix Echevarría, Practicantes de 2." 
clase y supermuuerario de Medicina res
pectivamente. 

Entrando en la orden del día, se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones y se acuerda 
lo siguiente: 

Comisión de Fomento. 

Resolver que no hay motivo para 
modificar el acuerdo de 13 de Diciembre 
último, por el cual se fijó en 14 pesetas 
24 céntimos el precio de la piedra para 
el afirmado del camino de Humera á en
lazar con el de Boadüla: que la prórroga 
de cuatro meses que le fué concedida al 
contratista por acuerdo de 2 de Agosto 
no empiece á contarse hasta tanto que 
manifieste si acepta ó no el precio fijado, 
lo cual deberá hacer dentro del plazo de 
ocho días, á contar desde el en que se le 
comunique esta resolución. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos pre

sentada por la Contaduría para el próxi
mo mes de Mayo, importante 498.473 pe
setas 32 céntimos. 

Autorizar una ampliación de 1.000 pe
setas en la sección 1.*, cap. l .°, art. l . ° , 
de la distribución de fondos del corriente 
mes de Abril. 

Acceder á lo solicitado por el acogido 
que fué del Hospicio Rafael Kscudero y 
Maroto, disponiendo se le entregue la car
tilla de la Caja de Ahorros, uúm. 12.421, 
por el premio de 125 pesetas con que ha 
sido agraciado en el sorteo que tuvo lu-
^•ar para solemnizar el primer cumple
años de S. M. el Rey en el primero de su 
reinado, oficiándose al efecto al Sr. De
positario de fondos provinciales y Director 
de la expresada Caja á los efectos pro
cedentes. 

Aprobar las operaciones realizadas 

Sor el Sr. Depositario en cumplimiento 
e los acuerdos de la Diputación, referen

tes á las acciones del Banco de España 
que poseen los Establecimientos de Be
neficencia, y que han dado por resultado 
un aumento de 16 acciones al Hospital 
general y tí á la Inclusa, y un ingreso 
líquido de 14.125 pesetas al primero y 
6.957 al segundo de estos Estableci
mientos, en junto 21.032 pesetas, que 
obran en la Caja de fondos provinciales, 
deducidos el importe de las acciones sus
critas á 550 pesetas uua, y derechos del 
Agente j&e Bolsa y certificación de la 
venta, comunicándose asi al Depositario, 
al que se expresará la satisfacción con 
que se ha visto el celo é inteligencia des
plegados por él en este asunto. 

Que no es posible acceder á la con
donación solicitada por el Ayuntamiento 
do Valdaracete, ni justo tampoco conce
derle uua moratoria demasiado larga pa
ra el pago délo que adeuda á la provincia, 
y sí concederle el que satisfaga la mitad 
de su cupo corriente en lo que resta de 
ejercicio, y la otra mitad en el próximo 
por cuartas partes. 

Se da cuenta del expediente relativo 
á la creación de la Caja de pagos de 
Maestros de primera enseñanza, y á peti
ción de varios Sres. Diputados queda 
sobre la mesa. 

Terminada la orden del día, el señor 
Fernandez Pérez de Soto dice que una 
noticia que ha visto publicada en varios 
periódicos le mueve á preguntar á la Me
sa si es cierto que el Sr. Ministro de la 
Gobernación ha llamado al Sr. Presiden
te de la Corporación para pedirle antece
dentes sobre los hechos denunciados por 
el Sr. Sainz, relativos á la administración 
del Hospital provincial. 

El Sr. Presidente contesta que es 
completamente inexacta la noticia; que 
no ha recibido citación alguna, y repito 
carece de exactitud y hasta de verosimi
litud en este caso. 

E l Sr. Sainz dice que por lo que á él 
se refiere, la noticia carece de fundamen
to, y con este motivo desea hacer constar, 
en vista de que se tergiversan los hechos 
que han tenido lugar en la sesión del día 

4, que no ha hecho denuncias de n i n g u 
na especie, y sólo se ha limitado á dirigir 
algunas preguntas . 

Ocupa la Presidencia el Sr. Peña Vi
llarejo. 

Seguidamente se da cuenta de la si
guiente proposición: «Los imputados que 
suscriben proponen á la Diputación que 
en vista del escaso é insuficiente núme
ro de personal facultativo que en la ac 
tualidad existe afecto al servicio de obra» 
provinciales, se sirva acordar el aumente 
dedos plazas de Arquitectos, una de 
Ayudante de obras publicas, cuatro de 
Delineantes y tres de Sobrestantes de plan 
ta con destino á dicho servicio.=Madrid 
4 de Abril de 1883.=Jerónimo del Mo
ral. =Ricardo Fernandez P . de S o t o . = 
Miguel A g u a d o . = J . de la P re s i l l a .=Eo-
genio C. España.» 

El Sr. Moral apoya la proposición, y 
dice que el servicio de construcciones c i 
viles de la provincia está confiado á tres 
Arquitectos, incluso el Jefe, que por más 
que desempeña su cargo con un exquisito 
celo y reconocida inteligencia y laborio
sidad, no puede atender á tan penoso 
servicio: que de los otros dos Arquitectos 
uno se dedica á dirigir é inspeccionar las 
obras que se llevan á cabo en los Es ta
blecimientos de la capital, y el otro para 
las de los pueblos que comprende la pro
vincia, lo cual demuestra que estos ser
vicios no son atendidos con toda exacti
tud por escasez de personal: que los 
Ayuntaraieutos desean construir edificios 
6 habilitar locales para escuelas, c o n d u c 
ción de aguas y demás, y careciendo de 
recursos para realizar sus j u s t i s aspira
ciones, se ven precisados á pedir au to r i 
zación para disponer de la tercera parte 
del 80 por 100 de propios consignado en. 
la Caja de Depósitos, y tienen precisión 
de que un Ingeniero ó. Arquitecto formen 
el oportuno proyecto, sin cuyo requisito 
no puede tramitarse el expediente opor
tuno: que es tan urgente atender á esta 
necesidad, queeu el partido que él repre
senta conoce un pueblo que por falta de 
local tiene que reunirse el Ayuntamiento 
en casa del Secretario, y otro que ha te
nido necesidad de habilitar una cuadra 
con destino á escuela, y que esto en su 
concepto no puede permitirse: que res
pecto á los caminos, no hay medio de 
que los pueblos que en su mayoría con
siste su riqueza en algún viñedo, oliva
res,etc., puedan t r a n s p o r t a r s e productos 
con la prontitud que sería de desear, y 
tanto es así, que un pueblo que dista cin
co leguas de Madrid, llegan más tarde los 
productos que los de Valencia y Murcia; 
y termina diciendo que espera que la 
Comisión de Fomento emitirá su ilustra— 
do dictameu respecto al particular. 

El Sr. Calvet manifiesta que se t ra ta 
de tomar en consideración la proposición 
preseutada, y hasta que no se efectúe no 
puede ser objeto de discusión, y por lo 
tanto nada tiene que decir por ahora. 

Se hace la pregunta de si se toma en 
consideración, acordándose afirmativa* 
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mente y que pase á la Comisión de Fo
mento . 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra tar , el Sr. Presidente señala como orden 
del día para mañana el expediente sobre 
l a mesa y los demás dictámenes que 
«mitán las respectivas Comisiones, v se 
levanta la sesión.=E1 Presidente, J . Mo
reno Benitez.=Los Diputados Secretarios, 
J . Hernández Pr i e t a .=Tomás Calvo. 

Sesión del de Abril de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S U . M O R E N O B E N I T E Z . 

Señores que asisten: 
Aguado. — Arana. — Brioues. —Cal-

vet.—Casuso.—Cemborain y España.— 
Chávarri. — Frscobar. — Fernandez Gó
mez. — Fernandez Pérez de Soto.—Gil 
Domínguez.—Gnllon.—Gutiérrez de Sa
lamanca. — Hernández Artcaga. — Me-
jía.—Moral. — Xarbon.— Oriol.—Pelacz 
Vera. — Peña Villarejo. — Presilla.—Ro

j a s . — Romero Gil Sanz. — Sainz.—San 
Alartin.—Serantes. — Sevillano.—Y ¡Ha
lón. — Hernández Prieta (Secretario).— 
Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media de 
la tarde y se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
l a Diputación acuerda lo siguiente: 

Quedar enterada y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L la relación de los donati
vos y limosnas hechos al Hospital pro
vincial durante el mes de Marzo último, 
importante 2.510 pesetas. 

Quedar enterada de que los Sres. San
dio/. Blanco y García Lomas excusan 
8u asistencia por ocupaciones urgentes. 

Se da cuenta de un dictamen* emiti
do en el expediente relativo al patronato 
de la obra pía fundada por D. José An
tonio de San Román, en que se propone 
que la Diputación designe al individuo 
de su seno que haya de representarla en 
el ejercicio de dicho patronato, en susti
tución del ex-Diputado provincial Don 
J u a n de Dios López que desempeñaba 
dicho cargo: participar al Sr. Cura ecó
nomo de la parroquia de San Sebastian 
el cargo qu" le compete en el mismo pa
tronato, en reemplazo de su antecesor que 
ha fallecido; é impetrar del Ministerio de 
la Gobernación la sanción que otorgara 
á los anteriores en la Real orden de 6 de 
Mayo de 1879. 

El Sr. Presidente dice que es costun-
bre ejerza este cargo un individuo de la 
Comisión de Hacienda, y propone se de
s igne al Sr. Diputado Ú. Nicolás María 
Fernandez Gómez. La Diputación acuer
da de couformidad con lo manifestado 
por el Sr. Presidente, y se aprueba el 

•dictamen. 
Conceder 10 días de licencia para eva

cuar asuntos propios al Diputado señor 
D . Domingo Peña Villarejo, designando 

a ra sustituirle como vocal de la Comi
sión provincial v en observancia del ar
ticulo 13 de la ley, al Sr. D. Fernando 
Bom.ero Gil Sanz. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta de los dictámenes de las respec
tivas Comisiones, y de conformidad con 
las mismas se acuerda lo siguiente: 

Sobrit la mesa. 
Aprobar la propuesta hecha por la 

J u n t a provincial de Instrucción pública 

Íiara el cumplimiento del decreto de 8 de 
íoviembre último, fijando como sueldo 

del Cajero 4.000 pesetas y fianza de 
40.000 en efectivo ó valores,"ó 60.000 en 
fincas; como sueldo del Oficial encardado 
de los libros de contabilidad, que deberá 
acreditar su aptitud por examen, 2.000 
pesetas, y como gratificación del Secre
tario, 1.000 pesetas; aprobando tarnbidn 
lo resuelto por la misma Jun ta sobre que 
el Depositario de la Diputación perciba 
como indemnización mientras desempeñe 
el cargo de ( ajero y por cuenta del cré
dito autorizado en "el cap. 5.° del presu
puesto, la asignación concedida á dicha 
plaza, haciéndose análoga concesión en 
favor del Auxiliar D. .Jesús Aviles, que 
desempeña las funciones de Oficial de 
libros y ha abierto toda la contabilidad 
do esta Intervención; todo sin perjuicio 

de que se eleve al Ministerio una recla
mación fundada pidiendo la modificación 
de dicho decreto en el sentido de que no 
se impongan á las provincias como obli
gatorios estos gastos, que en rigor legal 
no pueden considerarse como tales, antes 
bien que se orgaui - o el servicio de pago 
á los Maestros, ó en la forma que en un 

L principio se estableció con cur.ro á los 
mismos fondos, ó por las oficinas de con
tabilidad de las Diputaciones, aunque con 
la separación debida de los caudales. 

Comisión de Fomento. 
Hacer saber al Ayuntamiento de Boa-

dilla, que sin perjuicio de que reclame el 
pueblo de Humera la parte que pueda 
corrcsnonderlc según el compromiso que 
contrajo, satisfaga al contratista lo que le 
adeuda, en la inteligencia de que si no 
lo verifica dentro del término de un mes, 
ó conviene al menos con él la forma de 
abouarle dicho crédito, se procederá des
de luego á la rescisión del contrato solici 
tada por el contratista, haciéndole res
ponsable de los daños ocasionados con 
este motivo y que se ocasionen, y que 
mientras tanto se terminan las obras, se 
procederá á la recepción provisional con 
objeto de evitar mayores perjuicios al 
contratista, pero no se abrirá el camino 
al servicio público hasta tanto que el con 
tratista sea pagado por el Ayuntamiento. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Sr. Director facultativo, para la repa
ración del trozo de camino que partiendo 
de la carretera de Segovia termina en 
el punto denominado Malos-pasos, en 
donde empieza el de Villalba á Moralzar-
z;il. y que asciende á 5.335 pesetas 42 
céntimos, de cuya cantidad deberán sa
tisfacerse en su día con cargo al presu 
puesto provincial las cuatro quintas par 
tes, ó sean 4/268 pesetas 34 céntimos, y 
con cargo á los fondos municipales de 
Collado Villalba la otra quinta, ó sean 
1.0G7 pesetas 8 céntimos. 

Comisión de Beneficencia. 
Declarar de abono la cantidad de 

8.750 pesetas, mitad de las 17.500 en que 
fué contratada la ol>ra de pintado interior 
de la Plaza de Toros, remitiendo la certi 
ficacion que previene la condición 6. 
del contrato, justificativa de haber llega
do el caso de satisfacer el primer plazo, 
á la Contaduría de fondos provinciales 
para que justifique el correspondiente 
libramiento. 

Terminada la orden 'del día, el señor 
Presidente dice que con focha 3 se le 
presentó una solicítuad del Director del 
Hospital provincial pidiendo su jubila
ción y pase al Consejo de Higiene; que 
considerando conveniente no privarse de 
los distinguidos servicios de este anti
guo, probo y celoso funcionario, demoró 
dar cuenta de aquel documento; que el 
día 4 se promovió 'el incidente que 
todos conocen por efecto de las pregun
tas del Sr. Sainz, y entonces consideró 
inoportuna su presentación por lo que 
pudieran rozarse las manifestaciones de 
dicho señor con las gestiones del indi
cado Director en el cumplimiento de su 
cargo; pero uua vez puesto en claro el 
sentido de las iudicadas preguntas por el 
mismo Sr. Sainz en la sesión de ayer, 
indicando que no envolvían acusación 
alguna, sino deseo de inquirir la verdad 
de lo que hubiera sobro el particular á 
que se ref r ía , no duda en ponerlo en 
conocimiento de la Diputación, á cuyo 
fin se leerá la instancia expresada. 

Por un Sr. Diputado Secretario se da 
lectura del mencionado documento. 

El Sr. Presidente manifiesta que no
ticiosos varios Sres. Diputados de que 
esta exposición obraba en su poder y hoy 
se daría cuenta á la Corporación, han 
firmado la proposición siguiente: 

Los Diputados que suscriben tienen 
el honor do someter á la deliberación y 
acuerdo de esta Corporación la proposi
ción siguiente = « L a Excraa. Diputación 
declara hallarse satisfecha del celo, inte
ligencia y probidad del Sr. Director del 
Hospital provincial, y acuerda no tomar 
en cuenta la súplica de jubilación de di
cho funcionario, á no ser que reitere di
cha 8Úplica.= Madrid 7 de Abril de 
lt>83.=Eugeuio C. España. =»Doiningo 

Peña V W a r e j o ^ M i g n e l Aguado .=Ri -
cardo .1. Pérez de Soto.==Nicolás María 
Fernandez y Gómez.=Jerónimo del Mo
ral. = T o m á s Calvo .=San Martin de la 
Vara.» 

El Sr. Cemborain España dice en su 
apoyo, que no se levanta á pronunciar un 
discurso ni á dirigir recriminaciones á 
nadie, sino sencillamente á hacerse eco 
de losscntimieutos de muchos Diputados, 
los cuales entienden que si es deber im
portante de esta Corporación velar por 
que todos los servicios de sus dependen
cias se cumplan puntualmente, excitando 
el celo de sus empleados, apercibiéndoles 
y hasta destituyéndolos si las circunstan
cias lo requieren, no lo es menos el de 
velar por el buen nombre de los funciona
rios, cuando éste so lastima, siquiera sea 
sin propósito deliberado, sino más bien 
por la fatalidad de las circunstancias na
cida do interpretaciones erróneas. 

Bajo estesupucsto, añade, y sindescono-
cerel derecho y aun el deber queejercitan 
los Sres. Diputados de fiscalizar y denun
ciar verdaderos ó supuestos abu*os, es lo 
cierto que cuando estas declaraciones se 
tergiversan, fatalmente hieren en deter
minados casos la reputación de funciona
rios tan pundonorosos y dignos como lo 
es el actual Director del Hospital provin
cial. Y como quiera que hay razones de 
carácter interno para suponer que la de
terminación de dicho funcionario descan
sa más que en motivos de salud, en sen
timientos de delicadeza, ruega que se 
tome en consideración la proposición, y 
en la seguridad de que así ha de ser, an
ticipa las gracias. 

Se hace la oportuna pregunta y es 
tomada en consideración. Asimismo se 
declara urgente. 

Abierta discusión, el Sr. Sainz dice 
que no tomaría parte en este debate si 
su nombre no resultase tan unido á la 
causa que lo motiva: que la proposición 
nada resuelve en su coucepto, y que no 
so explica en qué términos viene ni cuál 
es su alcance, pues por una parte mani
fiesta el Sr. Presidente que la petición, 
de jubilación obedece á falta de salud 
del Director del Hospital provincial, que 
le ha sido presentada el día 3, esto es, 
antes del en que usando de su perfecto 
derecho que le asiste como Diputado y 
haciéndose eco de la opinión pública, ha 
dirigido varias preguntas respecto á la 
administración de aquel establecimiento; 
y el Sr. Cemborain España, por otra, la 
considera fundada más bien en razones 
de delicadeza A consecuencia de las in
dicadas preguntas. Añade q ¿ 0 cumple á 
su lealtad y propósito hacer constar que 
no tiene contra el expresado Director 
animadversión de ningún género; que 
su objeto no es hacer víctimas, pnos ni 
busca ni patrocina candidatos, y que en
tiende que si ese funcionario ha cumpli
do y cumple bien no tiene por qué hacer 
dimisión, y sí aguardar tranquilo el re
sultado de la información solemne y es
crupulosa que desde luego pide se abra 
para depurar los hechos ocurridos en el 
indicado asilo; y que en ese sentido vota 
que no se admita la dimisi 'n , pero nun
ca como un bilí de indemnidad, que ni 
es pertinente ni necesario. . 

El Sr. Presidente dice que le cumple 
insistir y que quede bien sentado que 
esta exposición es de fecha 3; que le ha 
sido entregada el mismo día; que las pre
guntas del Sr. Sainz han tenido lugar en 
la sesión del 4, y d-sea que conste así pa
ra evitar toda interpretación en el sentido 
que tenga ningún enlace ni con las enun
ciadas preguntas, ni con las declaracio
nes posteriores. 

El Sr. Cemborain España rectifica y 
sostiene que no es su propósito limitar 
las atribuciones de los Sres. Diputados, 
ni cubrir con el manto de la impunidad 
I 0 3 actos administrativos de todo emplea
do, antes bien que se analicen y juzguen; 
pero cuando se dan por fuera propor
ciones exageradas á los actos de los se
ñores Diputados y se pone indebidamen
te en tela de juicio el buen nombre de 
nn empWdo que como el de que se trata 
tiene brillantes antecedentes y le abonan 
sus actos de presente, importa poner en 
su lugar la honra de todo funcionario 

prenda es así para él como para mucho-
de los que le oyen el único y preciado, 
patrimonio que han heredado. 

E l Sr. Sainz rectifica, insistiendo e& 
que se abra esa información para exigi r 

la responsabilidad, caso que la hubiere, á 
quien corresponda. Con este motivo dice 
que desea conato muy clara y distinta, 
mente que nunca ha sido ni podrá ser sn 
ánimo ofender ni mortificar á la respeta
ble institución de las Hormanas de l a 

Caridad, que entiende que es lo único 
bueno, bueno, bueno que hay en los asi
los de la Beneficencia provincial. 

Sin más discusión es aprobada la pro
posición. 

Seguidamente se da cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben ruegan 
á la Excraa. Diputación provincial ge 
digne nombrar Abogados de la Benefi
cencia provincial á los individuos de es
te ilustre Colegio D. Cristóbal Botella y 
Gómez de Bonilla, D. Manuel García 
Prieto, D. Ernesto de Castro Gavaldá, 
D. Cristóbal Gouzalez Mártos, D. Luis 
Díaz Moreu, D. Eduardo de Santana y 
López, D.Jorge Ramón Bustamante, Don 
Manuel Pérez Marañon, D. Antonio Dief-
februno, D. José Ramón Villegas, Don 
Ramón Cepeda.y Montero, D. José Ló
pez y Rodríguez, D. Jul ián Peña y Ca
rrero, D. León Medina Brusa y D. Ma
nuel Osuna Boticario.=Palacio de la Di
putación á 4 de Abril de 1883.«=Cándido 
Pelacz Vera.=Ricardo F e r n a n d e z . = P . 
de Soto. = Eugenio C. España. = G. 
Gullon.» 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto la 
apoya brevemente. 

Hecha la oportuna pregunta, se toma 
en consideración y se declara urgeute. 

El Sr. Serantes presenta una en
mienda verbal, para que si los señores 
firmantes quieren aceptarla, incluyan en 
su proposición á D. Martin Perillán 
Marcos. 

El Sr. Pérez de Soto contesta que á 
los señores propuestos no se les va á dar 
más que un título honorífico; que el ob
jeto de la proposición es aumentar el nú
mero de los que trabajan, y que no tieuc 
inconveniente en admitir la enmienda del 
Sr. Serantes, nombrando al individuo que 
ha designado. 

El fcr. Chávarri dice que anterior
mente había suficiente número de Abo
gados; que hace varias sesiones se nom
braron cinco más, y que con los que hoy 
se proponen resulta un número muy ex
cesivo. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto rec
tifica y dice que nada tiene que observar 
á lo manifestado por el Sr. Chávarri, pues 
nrngun argumento ha expuesto que ne
cesite refutación. 

Hecha la correspondiente pregunta de 
si se aprpeba la proposición con la en% 
mienda verbal del Sr. Serantes, se acuer
da afirmativamente por 22 votos contra 
uno, en esta forma: 

Señores que dicen sí. 

Aguado.—Arana.—Briones. — Casu
so.—Cemborain España. — Escobar.— 
Fernandez Pérez de Soto. — G u l l s n . — 
Mejía.—Moral.—Narbon.— Oriol. — Pe-
laez Vera.—Presilla.—Rojas. —Sainz.— 
San Martin.—Serantes. — Sevillano. — 
Hernández Prieta (Secretario). — Calvo 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Dice no el Sr. Chávarri. 
Acto seguido el Sr. Presidente dice 

que por motivos extraordinarios no se 
celebrará sesión el lunes próximo, y se
ñala como orden del día para el martes 
los dictámenes que emitan la respectivas 
Comisiones. 

Se levanta la ses ión.=E1 Presidente, 
J . Moreno Beni tez .=Los Diputados Se
cretarios, J . Hernández Pr ie ta .=Tomás 
Calvo. 

Ayuutamieutos. 
llainiMkk t l r l V a l l e . 

su lugar ja nonra cíe toao tuncionano G El Avuntamiento de este pueblo ha 
que á ella se hace acreedor, ya que esta • tenido á Lien acordar, sin perjuicio de lo 

http://cur.ro
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que la Superioridad tenga á bien resolver, 
|1 sacar á pública subasta con la facultad 
de la exclusiva los artículos de consumo 
para el próximo año económico, cuyas 
especies son: vino, aguardiente, aceite, ¡ 
vinagre y carnes frescas, bajo ol pliego 
de manifiesto, qae se leerá al empezarse 
la subasta; habiéudose señalado para que 
esta tenga efecto el día 3 de Junio próxi
mo venidero, á las doce de su día, en la 
casa del Ayuntamiento de este pueblo. 

Alameda del Valle 15 de >layo de 
1883.=l£l Alcalde, Felipe Sanz. 

B o a l o . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de este distrito municipal. 
Su dotación es de 999 pesetas anuales, 
pagadas trimestralmente de fondos mu
nicipales por la asistencia de vecinos po
bres, y las iguales particulares de los de
más vecinos podrán ascender á 1.600 pe
setas. 

La población se compone de 110 ve
cinos, repartidos en tres pueblos, que dia
tan eutre sí media legua, es en extremo 
saludable, dista sólo siete leguas de Ma
drid y un kilómetro de la nueva estación 
de! Berrocal, en la vía férrea del Norte. 

Los aspirantes á esta plaza pueden 
dirigir sus solicitudes en forma legal á 
este Ayuntamientocn el plazo de 30 días, 
á contar desde la inserción del presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Boalo 15 de Mayo de 1883. = El Al
calde accidental, Marcelino Carralon. 

follad» Vlllalba. 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, se saca á pública subasta, 
que tendrá lugar el día 27 del actual, á 
las once de su mañana, en la casa consis
torial, el arriendo de los derechos de con
sumos con venta libre de las especies de 
carnes, vino, aguardiente, aceite y jabón 
que se consuman en esta población y su 
término durante el próximo año econó
mico, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal. 

Collado Villalba 13 de Mayo de 
1883.=15] Alcalde, Mariano García. 

l 'hai i iart l i i de l a Roen. 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año económico de 

N 1881 á 82, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría d-i este Ayuntamiento 
por término de 15 días con objeto de oír 
las reclamaciones que se presenten. 

Chamartin de la Rosa 16 de Mavo de 
1883.=E1 Alcalde, Félix Ruiz. " 

El proyecto de presupuesto munici
pal aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa para el año económico de 1883 á 84, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría del mismo por el término de 15 días 
para que pueda enterarse el que guste y 
nacer las observaciones que tenga por 
conveuiente. 

Chamartin de la Rosa 16 de Mayo de 
1883.=E1 Alcalde, Félix "Ruiz. 

üíavnH del Hoy. 

E n la villa de Navas del Rey, y sin 
perjuicio de lo que en contrario disponga 
la Superioridad, se arrienda en pública 
licitación el abasto y cobranza de los de
rechos de consumos de la misma duran
te el año económico de 1883-34, con la 
íácultad de la exclusiva en las ventas al 
por menor, y la cobranza del impuesto de 
cereales durante el mismo, periodo; la su
basta se verificará el día 27 del actual, 
de doce en adelante de su mañana, en la 
casa consÍ8torial,.y el 2 y 10 de Junio in
mediato la seguuda y tercera si fueran 
necesarias; todas ellas con sujeción á 
los pliegos de condiciones y ley de consu
mos vigente. 

Ku la citada villa y día 27 del corrien
te y 2 de Junio próximo, do doce en 
adelante de sus respectivas mañanas, se 
subastan en sus casas consistoriales la 
cobranza del canon de treintena del grano 
de la.próxima recolección, y el de pesos 
y medidas de uso voluntario, para el año \ 
«cenómico de 1883-84, bajo el pliego de * 

condiciones que como en todas las subas
tas antes citadas se halla do manifiesto 
en la Notaría del actuario. 

Navas del Key 12 de Mayo de 1883 .= 
P. O. del Alcalde, el Regidor, Narciso 
Hernández. 

T i t ú l e l a . 

En la noche del 11 al 12 de los co-
rrienteshan desaparecido siete caballerías, 
cuyas señas se relacionan á continuación, 
de la dehesa boyal titulada Soto Collazo, 
en esta jurisdicción, por lo que se ruega a 
los Sres. Alcaldes y Guardia civil de los 
pueblos donde fueseu habidas las deten
gan, asi como á los que las conduzcan, y 
sean conducidas ante mi autoridad con 
las seguridades debidas. 

teñas de las caballerías. 

Una muía castaña clara, marqueña, 
cerrada, con una cicatriz en la cadera iz
quierda; al trotar se resiente de la pata 
derecha, y parches blancos en los costi
llares. 

Otra muía parda oscura, marqueña, 
cerrada, con una cicatriz en la cruz y 
herrada de pocos días de los cuatros re
mos con herraje hechizo. 

• Una burra parda clara, cerrada, re
cien parida y herrada de las manos. 

Otra burra castaña oscura, cerrada, 
bastante almendrada, patoja y herrada 
de las manos. 

Otra burra parda, cerrada, patiabier
ta y ensillada, de las ancas. 

Una hucha de tres años, castaña oscu
ra, con pelos canos y una estrella blanca 
eu la frente. 

Un buche, capón, do cuatro años, par
do, recien esquilado y con rozaduras en 
las caderas. 

Titulcia 12 de Mayo de 1SS3.=E1 Al
calde, Gabiuo 1 asarte. 

V a l d a r a c e t e . 

En virtud de acuerdo de este Ayunta
miento y doble número de contribuyen
tes, y sin perjuicio de lo que resuelva el 
Sr. Administrador de Propiedades é Im
puestos de la provincia, se subastan los 
derechos de consumos y cereales de esta 
villa para el año económico de 1883 á 84, 
con facultad de venta exclusiva al por 
menor, por el tipo del encabezamiento y 
recargos, y con arreglo al pliego de con
diciones que se tiene de manifiesto en la 
Secretaría y se leerá en el acto de la su
basta. 

Para su único remate se ha señalado 
el día 27 del corriente mes, de once á 
doce de la mañana, en la sala consis
torial. 

Valdaracete 15 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, Francisco García. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordadoprocedor al arrendamiento en 
pública subasta de los arbitrios para el 
año económico de 1883 á 84 y por los 
tipos siguientes: 

Peso y medida de uso voluntario, 
2.500 pesetas. 

Arbitrio sobre los puestospúblicos, 200 
pesetas. 

Aguas de riego, 100 pesetas. 
Para los remates se han señalado los 

días 27 de Mayo actual y 3 de Junio pró
ximo, de diez á once sus mañanas, en la 
sala consistorial, con sujeción á los plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría y leerán en el 
acto de los remates. 

Valdaracete 15 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, Francisco García. 

VIlInmaiiMIa. 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta villa, dotada con la 
asignación de 80 pes r taa anuales y con 
sujeción al reglamento vigente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde en el plazo do 20 días , 
contado desde la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Villamantilla 14 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, Victoriano Lozano. 

7.ai*zulejo. f 
Kl Ayuntamiento y asociados en nú

mero igual al de Concejales, con cuya 
presidencia me houro, reunidos en sesión 
pública conforme á lo prescrito por el 
artículo 210 de la vigente instrucción de 
consumos, ha acordado subastar los de
rechos de consumo de las especies de vi
no, aguardiente, vinagre, jabón, aceites, 
carnes de hebra, tocino y demás que se 
hallan sujetas al impuesto, según la ta
rifa oficial, cou la libertad de ventas, por 
todo el año económico de 1883 á 1884. 

Igualmente se subastarán bajo de un 
expediente por separado de las demás 
especies los derechos de los cereales, to
do ello sin perjuicio de lo que respecto 
del medio acordado para cubrir el cupo 
del encabezamiento se resuelva por el 
limo. Sr. Administrador de Propiedades 
é Impuestos do la provincia; para cuyo 
remate, que tendrá lugar en un solo acto, 
sin perjuicio también de acordar lo pro
cedente ca$o de que resultase sin efecto 
la subasta, se señala el día 24 de los co
rrientes, desde la hora de las doce de 
la mañana en adelante, en la casa con
sistorial, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento para conocimiento de 
los licitadores que deseen interesarse en 
la subasta. 

Zarzalejo 13 de Mayo de .1883 .=El 
Alcalde, Luis .Muñoz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. J u 
lián de Pando y López, Presbítero, Caba
llero Gran Cruz de la Real orden ame
ricana de Isabel la . Católica, Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, 
se cita á Micaela de la Hera, natural de 
la Viz de Burcva, Diócesis de Burgos, hija 
de Pedro y Eugenia del Olmo, cuyo pa
radero se ignora, para que en el impro
rrogable término do 15días, contados des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar 
el consejo prevenido en el art . 15 de la 
ley de 20 de Junio de 1862 para el ma
trimonio que intenta contraer su hija 
María Osua de la Hera con Pastor Gon
zález y Gutiérrez; en la inteligencia que 
de no comparecer se dará al expediente 
el curso que corresponda y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Marzo de 1883.=Cirilo 
Brea y Ejea. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 

I Corte y su partido, se cita á Casiano Iz
quierdo y Cuenca, natural de Almadén, 
provincia de Ciudad-Real, casado con 
Escolástica Fernandez Valencia y Rey, 
cuyo domicilio actual se ignora, para 
que en el término de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3 , principal, á prestar 
ó negar á su legítima hija Norberta Iz
quierdo y Fernandez Valencia el conse
jo que necesita para contraer matriino-
nfo con Francisco Macía y Ferreiro; aper-

• cibiéndole qije de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar en derecho. 

Madrid 12 de >íayo de 1883.=Cirilo 
Brea y Ejea. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Jobo Cavaller del Val, Comandan
te de infantería, Fiscal militar de la Ca
pitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con

ceden como Juez Fiscal en la sumaria 
instruida al soldado de la caja de recluta 
de esta Corte, destinado al regimiento 
infantería de Andalucía, núm. 55, Salus-
tiano Hereza Corcobado por el delito de 
deserción, por el presente segundo edic
to cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de 20 días 
comparezca en las prisiones militares de 
esta Corte á responder á los cargos que 
lo resultan en dicha sumaria; pues de no 
verificarlo así se le seguirá la cansa en 
rebeldía y sorá juzgado por el Consejo 
de Guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en los perió
dicos oficiales. 

Dado en Madrid á 9 Mayo de 1883.= 
José Cavaller. 

D. Ricardo de Guzraan é Igualada, 
Teniente Coronel graduado, Comandante 
de infantería y Fiscal de la Capitanía ge
neral de este distrito. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo para que se presente en esta 
Fiscalía, sita cañedeSan Onofre, número 
5, tercero derecha, el recluta disponible 
del batallón depósito de Huesca, núm. 82, 
José Morlans Otal, en el término de 
ocho días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto en el B O L K T I N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid 10 de Mayo de 1883.=E1 

Teniente Coronel, Comandante Fiscal, 
Ricardo de Guzman. 

D.Ricardode Guzman é Igualada, Te
niente Coronel graduado, Comandante de 
infantería y Fiscal de la Capitanía gene
ral de este distrito. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo para que se presente en esta 
Fiscalía, sita calle de San Onofre, núme
ro 5, tercero derecha, el recluta disponi
ble del batallón Depósito de Villafranca del 
Vicrzo José Alvarez Melendez, con obje
to de prestar declaración por interroga
torio procedente de dicho Depósito, on el 
término de ocho días, á contar desde la 
fecha de su publicación. 

Madrid 8 Mayo de 1883.=E1 Tenien
te Coronel, Comandante Fiscal, Ricardo 
de Guzman. 

Zaragoza. 

D. Mannel Jaén Alonso, Capitán gra
duado, Teniente Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Galicia, 
número 19. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por tercero y 
último edicto- al soldado de lá quinta 
compañía de este batallón Matías Bar-
dasco Crespo, que se hallaba en situa
ción de licencia ilimitada en Madrid y 
pertenecía al batallou depósito de dicha 
capital, núm. 2, señalándole el cuartel 
de Santa Engracia de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos: 
y de no presentarse en el término •seña
lado se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía. 

Zaragoza 10 de Mayo de 1883 .=El 
Fiscal, Manuel Jaén. 

JUZGADOS DE P1UMEUA INSTANCIA. 

H o s p i c i o . 
D. Francisco Rodríguez García, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y .luez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Pablo Martínez Navarro, 
hijo de Claudio y de Consolación, natural 
deDoñaMaría,partidojudicial de Gergal, 
provincia de Almería, de 27 años, solte
ro, empleado cesante, y á Ramona Amor 
Remis, hija de José y de María, natural 
de Beine, partido judicial de Cangas de 
Onís, provincia de Oviedo, de 26 años de 
edad, soltera, planchadora, ambos veci
nos que han sido de esta villa en la ca
lle de la Ballesta, núm. 3, tercero, y 
cuyos actuales domicilios y paraderos se 
ignoran, para que dentro del término do 
nueve día9 comparezcan en este Juzga-



Sábado 19 de Mayo de 18S3. 

do-y Escribanía del actuario, sito en la 
casa llamada de Canónigos, á fin de no
tificarles la sentencia recaída en causa 
criminal seguida contra los mismos por 
estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial 
procedan *á la busca, captura y conduc
ción á las respectivas cárceles á disposi
ción de este Juzgado de los expresados 
Pablo Martiuez, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, cara re
donda, carnes regulares, color bueno, 
usa bigote negro y mosca, viste traje 
negro compuesto de pantalón, chaleco y 
levita, corbata y sombrero hongo; y de 
la Ramona Amor, que es de estatura alta, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos claros, na
riz regular, cara redonda, color bueno 
y picada de viruelas, viste falda negra, 
gaoan de color de café, mantón de color 
de ceniza oscuro y pañuelo negro á la 
cabeza, para que cumplan la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor que les 
ha sido impuesta. 

Dada cu Madrid á 14 de Mayo de 
1883.=Franeisco Rodríguez Garc í a .= 
Por mandado de su señoría, Federico 
Camacha y Jiménez. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á un sujeto que desde el 25 
de Abril último hasta la noche del 9 del 
actual en que desapareció, estuvo hospe
dado en casa de Doña Juana Diego, Tra
vesía de la Ballesta, núm. 11, segundo, 
y dijo ser y llamarse Carlos González 
Avila, natural de Granada, soltero, de 32 
años, empleado en Telégrafos, de estatura 
regular, delgado, de ouen color, pelo 
negro; usa un poco de bigote, y un ojo 
de cristal en el lado derecho, y viste pan -
talón, chaleco y americana oscuros y 
sombrero hongo negro, ignorándose su 
actual paradero, para que en término de 
nueve días comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal, 
que se le sigue por sustracción de dinero 
con violencia de un baúl de D. Wences
lao Ruiz Ferriz; previniéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía procedan á la detención 
del referido sujeto, poniéndolo á mi dis
posición. 

Dada eu Madrid á 12 de Mayo de 
1883.=Francisco Rodríguez G a r c í a . = E l 
actuario, Francisco de Lanzas. 

Palacio. 
D. Eduardo Santana López, Juez mu

nicipal é interino de primera iustaucia 
del distrito de Palacio de esta Curte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se instruye causa cri
minal de oficio contra José Ostcret Mou-
ge y una señora llamada Dolores Rodrí
guez, de estatura alta, carnes regulares, 
cara ancha, descolorida y vestida con 
traje negro, qu^ con ol nombre de Doña 
Encarnación habitó con el procesado Os-
teret eu la calle del Reloj, núm. 9, cuar
to principal, en los primeros días de Se 
tiembre del año último, y cuyo actual 

E '.ero se iguora, por lo que so cita y 
aw i á dicha Dolores Rodríguez para 

que dentro del término de 10 días com
parezca en el referido Juzgado y Escri
banía á prestar declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no hacer lose 
la declarará rebelde y la parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarda á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y presentación de la Dolores 
Rodríguez* para que tenga lugar lo acor
dado. 

Dada en Madrid á 11 de Mayo de 
1883.=Eduardo San tana .=Por manda
do de su señoría, Victoriano Pereda. = 
Es copia.=Victoriauo Pereda. 

Univers idad. 
En los autos de juicio civil ordinario 

de mayor cuantía, seguidos en el J uz 
gado <1e primera instancia del distrito, 
de la Universidad de esta capital y K>-
cribanía de D. Donato Toledo por parte 
de Doña Ana María, D. Ricardo y Don 
Alejandro Becerra y Bell sobre liberación 
de la fianza constituida sobre las casas 
sitas en esta villa, calle de las Aguas, 
números 2 y 4 modernos, con vuelta á 
la de las faberníl las, núm. 10 nuevo, 
Carrera de San Francisco, núm. 5, tam
bién nuevo, de la mauzana 116, por Don 
Pedro Morales para responder de la cu
raduría ad borne de los menores D. Cris
tóbal y Doña María Morales en escritu
ra otorgada en 17 de Julio de 1785 ante 
el Escribauo D. Manuel Velo, y la cons
tituida por D. Antonio González Díaz y 
Doña María Morales Pastor para respon
der de la curaduría ad bono, de D. Cris
tóbal Morales por escritura otorgada an
te el mismo Escribano eu 28 de Junio 
de 1791. 

Una obligación de 8.522 rs. 24 mara
vedises que D. Antonio González Díaz y 
su mujer se comprometieron á pagar á 
D. Antonio Martin Vidal, Arquitecto, en 
diferentes plazos, como procedentes de 
las obras ejecutadas en la Casa calle de 
las Taberuillas, núm. 10 nuevo y 11 an
tiguo, la que quedó hipotecada por escri
tura de 21 de Setiembre de 1791. 

Dos obligaciones, la una de 24.540 
real'.s, constituida por escritura de 20 
de Febrero de 1798 por D. Juan Antonio 
Gonzah-z y Doña María Manuela Mora
les á favor de D. Francisco Martínez, 
quedando hipotecada dicha casa de la 
casa de las Taberuillas, y de cuyos al
quileres se había de cobrar, y la otra de 
26.972 rs . , que los mismos D. Juan An
tonio González y su mujer se compro
metieron á pagar con los alquileres de la 
referida casa á D. Juan Francisco Mar
tínez por escritura de 19 de Marzo de 
1798 ante el Escribano D. Antonio Fer
nandez. 

Otra obligación -de 3.100 rs. que Dou 
Andrés Tadeo Pérez, por si y como le
gal administrador de sus hijos, recibió 
á préstamo de D. José de la Quintana por 
término de dos meses, concediéndole la 
administración do dicha casa, calle de la3 
Taberuillas, núm. 10, y otras dos en esta 
Corte, por escritura de 26 de Frebrero de 
1813 ante I). Antonio Pérez. 

Un censo reservativo de 66.G66 reales 
de principal á favor del mayorazgo fun
dado por D. Fraucisco Hortiza, que en 
la escritura de venta de la repetida casa, 
calle do las Taberuillas, núm. 10 nuevo, 
otorgada en 31 de Enero de 1799 ante 
D. Antonio Fernandez, se «lijo estaba 
afecta al mismo; y dos censos, el uno de 
3 300 rs . de principal y 82 rs . 15 mara
vedises de réditos á favor de las memo
rias que fundó Elvira de Paredes, im
puesto sobre el solar núm. 14 antiguo 
por D. Manuel González de Tala vera, 
como apoderado de sus hijos D. José 
Francisco y D. Félix María de Talavera, 
en escritura otorgada en 20 de Diciem
bre do 1762 ante el Escribauo D. Au-
drés de Vera López; y el otro de 18.416 
reales de principal y 406 rs. 13 mrs. de 
réditos, que el propio D. Mauuel Gonzá
lez de Talavera en la citada representa
ción impuro en escritura de 17 do Se
tiembre de 1763, otorgada ante el Escri
bauo D. José Payo Sauz á favor de Don 
Bernardino Partaroyo, Síndico del con
vento de San Fraucisco, ha recaído la 
sentencia cuyo tenor literal del encabe
zamiento y parte disposititiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 11 de Mayo de 1883, el Sr. D. José 
González Cabeza, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad, habiendo visto estos autos de ju i 
cio civil ordinario de mayor cuantía, pro
movidos por el Procurador D. Mauricio 
Castañares, en nombre y representación 
de Doña Ana María, D. Ricardo y Don 
Alejandro Becerra y Bell, bajo la direc
ción del Abogado D. Francisco Colmena
res, todos de esta veciudad, sobre libera
ción de varias cargas que afectan á las 
casas sitas en esta Corte y sus calles de 

las Aguas, números 2 y 4, con vuelta á 
la de las Tabernillas, por donde está se
ñalada con el núm. 10, y Carrera de San 
Francisco, núm. 5, todos nuevos, de la 
manzana 116, contra D. Cristóbal y Doña 
María Morales, D. Antonio Martin Vidal, 
D. Francisco Martínez y D. José de la 
Quintana ó sus respectivos sucesores' ó 
derecho habientes, el legitimo represen
tante del mayorazgo fundado por Don-
Francisco Hortiza, D. Bernardino Parta
royo, Sindico que fué del convento de San 
Francisco, óqu ien le represante, y con-' 
tra el representante de las memorias fun
dadas por Doña Elvira de Paredes; 

Fallo que debo declarar y declaro 
extinguidas todas y Cada una de las car
gas ó afecciones hipotecarias expresadas 
en la demanda, y libres de ellas las fin
cas sobre que aparecen impuestas; d e 
biendo cancelarse aquellas en los libros 
correspondientes del Registro de la pro
piedad de esta Corte, á cuyo efecto se 
expedirán los oportunos mandamientos 
con los insertos necesarios. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, quo además de notifi
carse en los estrados del Juzgado se pu
blicará en los periódicos oficiales, me
diante la rebeldía de los demandados, lo 
mando y firmo.=José González.» 

Y para que conste y publicar en los 
periódicos oficiales, en cumplimiento de 
lo mandado pongo la presente que firmo 
en M a d r i d á 14 de Mavo de 1883.= 
V.° B . °=El Sr. Juez, J . González—Do
nato Toledo. 108—P. 

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Jacinto N., conocido por el Rojo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
quo en término de 10 días comparezca 
en este Juzgado á responder de los car
gos quo le resultan en causa que se le 
sigue por robo de metálico á Braulio Eus; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lucrar. 

Y en nornbre de S. M. el Rey Alfon
so XII (Q. D. G.)exhorto y requiero, y de 
mi parte ruego á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, para que 
practiquen eficaces diligencias eu busca 
de dicho sujeto, y siendo habido, que dis
pongan su detención, dándome conoci
miento de ello; y se advierte que es de 
estatura regular, color moreno claro, bien 
parecido, de uuos 20 años de edad, de ofi
cio albañil, y que vi-te gorra, blusa, pan
talón. = José González Cabeza. = Por 
mandado de su señoría, Juan Vivó. 

Es copia literal de la publicada eu la 
Gac ta oficial. 

Y para que pueda insertarse en el 
B O L K T I N * O F I C I A L de la provincia se ex
pide la presente. 

Madrid 12 de Mayo de 1883. = José 
González.=Por mandado de su señoría, 
por mi compañero' Sr. Vivó, Euscbio 
Cereceda. 

Alcalá de l l e n a r e s . 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Venancio de las Heras, 
que ha vivido en el barrio de la Nueva 
Nuinancia, término de Vallecas, y últi
mamente en Madrid eu el paseo de Santa 
Engracia, núm. 35, piso cuarto, y cuyas 
demás señas personales y domicilio del 
mismo se ¡irnorau, para que en el término 
de nueve días, á contar desde la inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta di Ma
drid, comparezca en este Juzgado y Escri
banía del actuario que da fe á prestar la 
declaración indagatoria que está acorda
da en la causa que contra él se sigue á 
virtud de querella presentada por Don 
Manuel Ángulo v Augusti, vecino de di
cha Corte, por abuso de depósito, y noti
ficarle el auto de procesamiento dictado 
en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

Asimismo ruego á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y en
cargo á los individuos de la policía jud i 
cial ordenen y procedan á la busca, can-
tura y conducción con seguridades á la 
cárcel del partido y á disposición de este 
Juzgado del expresado Venancio de las 

¡Horas, caso de ser habido. 
Dado en Alcalá de Henares á 12 de 

; Mayo de 18£*.=Ben¡guo F r a g a . = E 1 ac
tuario, Pascual Moreno. 

JUZGADO* MUNICIPALES. 

La Cabrera. 
En el término jurisdiccional de esta 

villa ha sido encontrada una yegua que 
al parecer iba desmandada, cuyas señas 
son las siguientes: seis cuartas de alzada 
próximamente, roja, algo negra la crin y 
la cola, de tres años de edad, y herrada 
de las manos, la cual se halla en poder 
de este Juzgado municipal. 

La persona que se crea dueño de la 
mcucionada caballería se presentará en 
este Juzgado cu el plazo más breve po
sible; debiendo advirtir que no se eutre-
gará á ninguno sin que pruebe antes ser 
su legitimo dueño. 

La Cabrera Mayo 16 de 1883.=El 
Juez municipal, Juan Lopez .=El Secre
tario, Tomás Benito. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 

Trabajos estadísticos.—Provincia de 
Madrid. 

Los Sres Jueces municipales de e3ta 

Í>rovincia que todavía no hayan cobrado 
a remuneración que les corresponde, 

según lo dispuesto por Real orden de 21 
de Mayo de 1877.. por los extractos remi
tidos y aprobados de las inscripciones de 
nacimientos, matrimonios y defunciones 
ocurridas en sus respectivos distritos 
durante el año de 1878, cuyo pago se 
halla abierto desde el 20 de Febrero úl
timo, como se anunció en la circular de 
la misma freha, inserta en el B O I . K T I X 

O F I C I A L , núm. 49, deben acudir á esta 
Delegación, calle de Jorge Juan, núme
ro 7, cuarto tercero, antes del 15 de J u 
nio próximo, por sí ó por medio de per
sona autorizada en la forma prevenida 
en dicha circular, á fin de percibir las 
cantidades que hayan devengado por el 
referido servicio, las cuales les serán 
abonadas inmediatamente presentando 
los documentos que eu la misma circu
lar se expresan; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo habrá di
ficultades para continuar aplicando fon
dos á la precitada atención. 

Madrid 11 de Mayo de 1833.=El Je
fe Delegado, Juan Fernandez Capalleja. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 26 de Noviembre de 1873 y los 
números 99.830 de entrada y 23.325 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 15.000 pesetas en títulos de renta 
perpetua interior, á nombre de D. Anto
nio de Eguia, natural de Amorovieta, pa
ra que le sirviera de congrua sustenta
ción, se previene á la persona eu cuyo 
poder se halle que lo presente cu esta 
Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
cstáu tomadas las precauciones oportu
nas pura que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, Diario y B O L E T L N oficiales 
de esta provincia sin haberlo preseuuido, 
con arreglo ó lo dispuesto en el artículo 
24 del reglamento. 

Madrid 12 de Mayo do 18S3.=El Di
rector general, Ramón Oliveros .=P. O., 
G. Moreno. 115 
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